
!rireccián General 
de Medicamentos, 
!liste-nos y Drogas 

DE CE NIO DE  LA IGUALDAD DE  OPOR TUNIDADE S  PAR A MUJ E R E S  Y  HOMBR E S  
'Año de la Universalización de la S alud' 

R .D. N°  0/5  -2020-DIGE MID-DFAU/MINS A 

R E S OLUCION DIR E CTOR AL 
29 J UL 2020 

Lima, 	  

VIS TOS : Los E xpedientes N° 19-017146-1 materia del procedimiento administrativo 
sancionador seguido contra DR OGUE R ÍA KKULLANA E .I.R .L., con R .U.C . N° 20601326389;  con 
R egistro de E stablecimiento Farmacéutico N° 0037381, representado por CHE N Y E N HAN, ubicado en 
calle E nrique Nerini N° 727, Distrito S an Luis, Provincia y Departamento Lima. 

CONS IDE R ANDO: 

Que, se imputa al administrado haber incumplido el artículo 30 del R eglamento de E stablecimientos 
Farmacéutíbos aprobado por Decreto S upremo N° 014-2011-S A1  modificado por Decreto S upremo N° 
033-2014-S A, que establece la obligación de los establecimientos públicos y privados que operen en el 
país de suministrar al S istema Nacional de Precios de Productos Farmacéuticos información sobre los 
precios de su oferta comercial de productos farmacéuticos;  "en las condiciones que establezca" la 
directiva correspondiente: consistente en no entregar información de precios en el plazo establecido por 
la autoridad, correspondiente al mes de diciembre del 2018; conducta imputada que se encuentra 
prevista como Infracción N° 66 del Anexo 01 "E scala por Infracciones y S anciones a los E stablecimientos 
Farmacéuticos y No Farmacéuticos" del referido reglamento. 

Que, conforme al numeral 6.4.1.1 de la Directiva Administrativa N° 176/MINS AJ DIGE MID V.01 'Directiva 
Administrativa que establece el procedimiento para el R eporte de Precios de los establecimientos 
farmacéuticos en el S istema Nacional de Información de Precios de Productos Farmacéuticos", aprobada 
por R esolución Ministerial N° 341-2011/MINS A, publicada en el diario oficial E l Peruano el dia 06-05-
2011, los laboratorios y droguerías remitirán el precio..., de las ventas efectuadas en el mes anterior al 
mes de envío de la información a establecimientos farmacéuticos del "sector privado". Asimismo, cabe 
señalar que los artículos 2 y 4 de la R esolución Ministerial N° 040-2010/MINS A, modificado por la 
R esolución Ministerial N° 341-2011/MINS A ya referida, establecen que las droguerías y laboratorios, 
entre otros, están obligados a informar mensualmente. 

Que, con Oficio N° 342-2019-DIGE MID-DFAU-UFAM-APM/MINS A, de fecha 07-06-2019, por el cual se 
da inicio al procedimiento administrativo sancionador, el cual le ha sido debidamente notificado el 11-0E -
2019, que si bien fue rechazado S e le tiene por bien notificado"a tenor del numeral 21.3 del artículo 21 
del Texto Único Ordenado (en adelante TUO) de la Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto S upremo N* 004-2019-J US ; sin embargo, en forma complementaria también se le 
notificó con fecha 22-11-2019, mediante publicaciones en el diario oficial E l Peruano, y en el diario La 
R epública. 

Que, de igual manera, con fecha 02-03-2020 se le notificó mediante Carta N° 127-2020-DIGE MID-DFAU-
UMINS A, de fecha 26-02-2020, el informe final de instrucción contenido en Informe Técnico N° 22-2020-
DIGE MID-DFAll-UFAM-APM/MINS A de fecha 31-01-2020, y si bien se en esta ocasión también se negó 
a recibir, como consta en el cargo respectivo, la notificación "se tiene por bien hecha" conforme se ha 
expuesto precedentemente. S e advierte que, pese a encontrarse debidamente notificado durante todo el 
procedimiento, el administrado no ha presentado descargo alguno; salvo con ocasión de la inspección. 

Que, durante la inspección realizada el día 22-02-2019, conforme consta en el Acta de Inspección, 
R egistro y E ntrega de Información al S istema Nacional de Precios para Droguerías y Laboratorios que 

merdalizan Productos Farmacéuticos N° 1661-2019-DFAU-ACY S /MINS A, en la que estuvo presente 
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el 05. R UBÉ N S ANTIS TE BAN R E Y E S  en su condición de Director Técnico del establecimiento 
farmacéutico inspeccionado, previa revisión de las facturas de venta del mes de noviembre del 2018; se 
constató que comercializó productos farmacéuticos al sector privado y sin embargo, no reportó los 
productos que se detallan en el cuadro adjunto: 

N* FACTUR A N* FE CHA PR ODUCTO FAR MACÉ UTICO LOTE  COMPR ADOR  PR IVADO 

1 

001-000962 08-11-2318 

Pankreollat x 60 11274041 

FAR MACIA BE LLPHAR MA 
Dexametasona 4mg/2m1 caja x 100 amp 171110 
3gel suspensión oral, sachets x 10mIcaja 
x20 

18002 

Dr, F lu caja x 100 cap blandas 18002 
I 

2 	I 	031-000968 20-11-2018 
Acido acellIsabsicilo 100mUlab 837171101 BOTICA HE LE NFAR MA 
Dr. F lu caja x 103 cap blandas 18002 

1 
C01-000970 29-11-2018 Dr. FU cala x 100 cap blandas 18002 Vilma R ozna Luque CutIra 

Diclafenaco 75rnI3m1 ceja x 100 amp 171003 

Que, lo anterior se verifica en las facturas presentadas por el representante del establecimiento 
farmacéutico durante la inspección, los mismos corren a folios 16, 18y 17, respectivamente; en la que ha 
manifestado que ha solicitado su usuario y contraseña para reportar los precios de ventas. 

Que, al respecto, el Á rea de Precios de medicamentos, como área especializada, en el numeral 6 del 
ítem 'II Análisis" señala: "... el documento formal que presentó a DIGE MID (Carta N° 001-2017-0KK-
ADM es una respuesta de descargo a un proceso sancionador finalizado en el año 2018, por lo que 
dicho cargo no es un medio probatorio para el descargo del acta de inspección arriba mencionada. A su 
vez se manifiesta que mediante correo electrónico de fecha 31 de agosto del 2017 el Á rea de Precios da 
respuesta al correo de consulta por la administrada sobre el correo registrado en el S I-DIGE MID donde 
se señala que la droguería fue registrada el 01 de setiembre del 2016 en el S istema Nacional de 
Información de Precios de Productos Farmacéuticos y el correo registrado es vjearranza@ Qyahoo.es. 
E s importante señalar que inmediatamente fue autorizado como droguería para comercializar 
medicamentos de especialidad y productos biológicos, debió percatarse de la no notificación del usuario 
y contraseña para poder cumplir con suministrar la información de los precios de los productos que 
comercialice al portal web de Productos Farmacéuticos. Por lo que se precisó que el cambio de correo 
debe tramitado con un documento físico a través de trámite documentaría, cuando se realice el cambio 
de correo recuperará la contraseña (...). 

Que, en efecto, en el correo electrónico referido, de fecha 31-08-2017 dirigido a la dirección técnica del 
establecimiento farmacéutico (correo: 	 ), corre a folios 09, se aprecia que se 
le dio respuesta a su consulta, en los términos indicados, respecto al usuario y contraseña; es decir, que 
a partir de dicha fecha el administrado tenía pleno conocimiento del trámite a realizar para recuperar su 
usurario y contraseña. S in embargo, pese al tiempo transcurrido no lo hizo; como lo manifestó en la 
inspección realizada el 22-02-2019 y del descargo presentado en otro procedimiento administrativo 
sancionador anterior (E xpediente N° 17-055453-1) por la misma Infracción N° 66, pero correspondiente 
al mes de marzo del 2017, conforme se desprende de los documentos que presentó en la inspección y 
que corren a folios 8 y 11, respectivamente; oportunidad en la realizó el mismo argumento de defensa de 
"no tener usuario y contraseña". 

Que, de lo anterior se desprende que el administrado pese a tener conocimiento no realiza el trámite 
para actualizar su contraseña, lo que utiliza como argumento de defensa en los procedimientos 
administrativos sancionadores que se le inicia, como ocurre en el caso bajo análisis. E n tal sentido, su 
propia negligencia no justifica el incumplimiento de sus obligaciones de suministrar información de 
precios al S istema Nacional de Información de Precios de Productos Farmacéuticos; por lo que tal 
incumplimiento constitutivo de infracción le es plenamente imputable, conforme al "principio de 
culpabilidad", (la responsabilidad administrativa es subjetiva), establecido en el numeral 10 del artículo 

48 del TUO de la Ley N° 27444 acotada, que establece los principios de la potestad sancionadora 
inistrafiva. Consecuentemente, la infracción ha quedado acreditada. 
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Que, estando acreditado plenamente la comisión de la infracción y la responsabilidad del administrado, 
cabe establecer si corresponde la imposición de una sanción. A tal efecto, cabe señalar que la Infracción 
N' 66 es sancionada con multa de dos (02) Unidades Impositivas Tributadas; motivo por el que al no 
estar prevista ninguna otra sanción y en aplicación del "principio de legalidad", por el cual solo es 
posible imponer la sanción prevista para la infracción corno consecuencia administrativa (a título de 
sanción), conforme al numeral 1 del acotado artículo 248. Por lo tanto, se hace necesario la imposición 
de la pena ya señalada. 

Que. la sanción se impone en el marco del "debido procedimiento", en el que se le ha otorgado al 
administrado la posibilidad y las condiciones para el ejercicio de su derecho de defensa, como ha 
realizado en el acto de la inspección realizada. 

De conformidad con la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de S alud Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos S anitarios Ley N°29459 
artículo 45 parte final, Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444 modificatorias, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de S alud aprobado por Decreto Legislativo N° 1161 y demás 
acotadas; 

S E  R E S UE LVE : 

Articulo 1°: S ANCIONAR  con Multa de dos (02) Unidades Impositivas Tributarias a la droguería de 
razón social DR OGUE R ÍA KKULLANA 	por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2°: INFOR MAR  al administrado que contra la presente resolución que pone fin a la instancia 
puede presentar ante esta misma autoridad recurso de reconsideración o recurso de apelación, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación. 

Articulo 3°: NOTIFÍQUE S E  al interesado, para lo cual R E MÍTAS E  a la Oficina de Cobranzas y E jecución 
Coactiva de la Oficina General de Administración del Ministerio de S alud para los fines consiguientes. 

R egístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

Q.p.MAR IJ J Ac AN E  NUNE Z 
rectora jecuti a 

Dirección de F  uneI o gitana , Acceso y Uso 
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